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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a , s u  a u g u s ta  M adre  la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la S e rm a .  S ra .  In fa n ta  D o ña  M aría  Luisa  F e r n a n 
d a ,  co n t in ú a n  e n  esta c o r te  s in  n o v e d a d  e n  su i m p o r t a n 
te salud.

M IN IS T E R IO  DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA*

Tercera sección.— Circular.
P o r  reso luc ió n  d e  9 de  E n e r o  ú l t im o  ex p e d id a  p o r  el 

M inisterio  de la G u e r r a  á co n secue n c ia  de  u n  e x p e d ie n te  
p ro m o v id o  p o r  la d ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  d e  L u g o ,  en  so
lic itud d e  q u e  se l iq u id asen  los rec ibos  d ad o s  a los p u e 
blos p o r  los caballos  q u e  se les r e q u i s a r o n ,  con a n t e r i o r i 
dad a l  de c re to  de  las C o r te s  de  27 de  F e b r e r o  d e  1837, 
y con d e s t in o  al e scu a d ró n  f ran co  de  G a l ic ia ,  se ha s e rv i 
do m a n d a r  S. M. la R e in a  G o b e r n a d o r a ,  q u e  el p ag o  del 
va lor  de  los caba llos  r e q u is a d o s ,  asi en  G a l ic ia  co m o  en  
las d e m as  p rov inc ias  de l r e in o  , ó de  los c o m p ra d o s  con 
ap licación  á los cu e rp o s  francos por  d ispos ic iones  e sp e c ia 
le s ,  hasta fin d e  D ic ie m b re  de  1835 q u e  c o rr ió  a q u e l la  
luerza  á ca rg o  de  la H a c ie n d a  civ il , d e b e  verif ica rse  p o r  
las oficinas de  este r a m o ,  p rev ia s  las fo rm a l id a d es  c o r re s 
p o n d ie n te s ,  p a sán dose  despu és  los m ism os rec ibos  á la a d 
m in is t ra c ió n  m i l i ta r  , con el ob je to  d e  q u e  ten g a n  lu g a r  
en  los ajustes  q u e  esta p re v e n id o  se fo rm e n  pa ra  co n o ce r  
con toda e x a c t i tu d  el gasto q u e  h a n  c a u sad o  la o rg a n iz a 
ción y so s ten im ien to  d e  c u e rp o s  f r a n c o s ,  con  a r r e g lo  á la 
Real o rd e n  de 10 de  D ic ie m b re  de l  c i tado  a ñ o  d e  1835. 
De la de  S. M., co m u n ic a d a  p o r  el Sr .  M in is tro  de  la G o 
b e rn a c ió n  de  la P e n ín s u la ,  lo d ig o  á  V. S. p a ra  su in t e l i 
genc ia  y efectos consigu ien tes .

Dios g u a rd e  á V. S m u c h o s  años. M ad r id  3 de Marzo 
d e  Í84lO .= E I  su b se c re ta r io ,  J u a n  F e l ip e  M a r t i n e z .= S e ñ o r  
ge fe polít ico  de....

S. M. la R e ina  G o b e r n a d o r a  se ha  e n te r a d o  con  p a r 
t ic u la r  satisfacción d e  los sen t im ie n to s  d e  le a l tad  e x p re sa 
dos en  las s igu ien tes  exposiciones.

Diputación provincial de S a n ta n d e r .= S e ñ o r a : Los m al
vados que t iñeron sus manos en la sangre de inocentes sacer
dotes , los que profanaron el tem plo del S e ñ o r ,  los que d e 
fraudaron á la pa tria  de mil esperanzas clavando el puñal 
asesino en el pecho de generales i lu s t res ,  los que llenaron de 
lodo el cetro de S. F e r n a n d o ,  los que han querido buscar en 
el virtuoso ejercito un instrumento de sus planes «soladores, 
acaban de escandalizar al mundo denostando e insultando á 
los representantes de la nación. Pero estos han sabido p e r 
manecer t ranquilos  en sus puestos con jurando  con un valor  
digno de Diputados españoles la tem pestad  que se form ara 
sobre sus cabezas en el sagrado recinto del Congreso. E i Go
bierno de V .  M. acechaba los pasos de esos hombres que pér
fidamente h ipócritas , infringían de una manera te r r ib le  la 
Constitución de la m onarquía  en el momento mismo en que 
se abrogaban el t í tu lo  de sus celosos defensores. P o r  esto no 
se han consumado sus p lanes,  por  esto no ha desaparecido 
ahora como otras veces la fuerza p ú b l ic a ,  por  esto el G obier
no ha tr iunfado de ios malvados que recib ieran  en socieda
des tenebrosas la infernal misión de oponerse á todo trance á 
la voluntad  nacional.

La dipu tación provincial  de San tande r  que ha sentido 
am argamente los ex travíos  de unos pocos hombres que  se em 
peñan en sumirnos en los desórdenes de la a n a rq u ía ,  se con
gratula  con V. M. por el t r iunfo que esta vez han consegui
do la Constitución y la sociedad. Pero  es p rec iso , Señ ora ,  que 
se eviten desafueros como ios de insultar  y  consp irar  contra  
los Representantes de la nación; que se cojan los hilos de la 
tiama urd ida  para desacred itar  nuestras  instituciones, y es
tablecer la t iranía de falsos amigos del p ueb lo ,  y  que p a ra  es
carmiento de los que se a trev an  á lanzarse en la senda peli
grosa de la asonada, caiga la ley en todo su rigor sobre los 
verdaderos autores de los escándalos del 23 y 24 del mes a n terior.

Estos s o n , S eñ o ra ,  los deseos de la provincia de S an tan -  
e r , los sentimientos de los hombres de  bien de todos los p a r -  

tic o s , y  esto es lo que demandan el Código que la nación ha 
ju rad o ,  el trono de vuestra  excelsa Hija  y los derechos de la 
augusta Restauradora  de las l ibertades de Castilla.

ios g u a rd e  la im portan te  vida de V. M. muchos años. 
V iírn de r  9 de M arzo  de 1 8 4 0 .= S e ñ o r a .= A  L. R. P. de 

* M . = J u a n  de la P e z u e la .= M a n u e l  Fernandez  T r a v a n c o .=

F ernando  Antonio de Cos, v ic ed ecan o .= Jo se  Fernandez de 
la T o r r e .= R a m o n  de Solano A lv ear .— Por acuerdo de la d i
putación provincial  Leodegario V e la r d e ,  secretario.

Señ ora :  La ciudad de A lm ansa ,  y  en su nom bre el ay un
tamiento constitucional , tiene el honor de e le v a r  su voz al 
excelso trono de V. M. manifestando la indignación que le 
han causado los acontecimientos de esa corte  en los dias 23 
y 24 del próximo pasado. M uchos y muy feos borrones  en
negrecen la historia de nuestra  revolución ; pero ninguno, 
S eñ ora ,  habia sido com parab le  al crimen que hubiesen p e r
petrado los enemigos verdaderos  de la l ibertad  en aquellos 
dias si la vigilancia , la co rdu ra  y la firmeza de vuestro sa
bio Gobierno no los hubiese contenido. Tan  señalado servicio 
le hace acreedor á la g ra t i tu d  nacional; y los representantes  
del pueblo español ,  esos serenos é impávidos legisladores que 
entre  los puñales asesinos levantaban la voz en defensa de la 
l ibertad  y del t rono ,  sabrán también llenar los deseos de sus 
comitentes prestándoles el apoyo que se merecen. Tiempo es 
ya que term inen los males de la patria ;  que acaben para 
s iempre esos elementos de desorden con que se intenta des
t ru i r  la Constitución del E stado :  que la anarquía  humille su 
a lt iva  frente ante las aras de la jus tic ia :  que la E uropa  sea 
testigo de que no es ia nación española la que promueve esas 
asquerosas escenas , sino unos cuantos m alvados,  indignos de 
ser sus hijos: que los p u eb lo s ,  en fin, vean repetidos los sa
ludables ejemplos con que en M iranda y Pam plona nos ense
ñ a ra  ei invicto duque á re f ren a r  los motines; y de este modo 
lograrán los pueblos la paz pue anhelan ,  y creian conseguida, 
y el trono de vuestra excelsa H i ja  se afirmará sobre un muro 
in d estruc t ib le ,  adonde se es trellen  los impotentes esfuerzos de 
sus enemigos.

Dígnese V. M. ¡admitir esta sincera manifestación de sus 
sentimientos, hija solo de la franca adhesión al trono consti
tucional de Isabel i i . Almansa y M arzo 5 de 1840.= A  L. R. P. 
de V. M. =  J  ose Ignacio Ochoa. ==Gerónimo G ó m e z . ^ F r a n 
cisco R o m ero .= B las  A lc o ce l .= F ran e isco  V iz c a ín o .= Jo se  An
tonio M iñano.— M iguel de C antos .=D iego  Gomicia.==José de 
Cuenca López. =  Luis Román M o rc i l l a .— Pascual de Cuenca 
Asensio , secretario.

S eñ o ra :  La v i l la  de C á n d e te ,  porvineia de A lb ace te ,  una 
de las primeras víctimas de la an a rq u ía ,  se apresura á felici
ta r  a V. M. y  á vuestro sabio Gobierno por ia enérgica p r e 
visión y  acierto con que supo contener y t ras tornar  los p la 
nes que los revoltosos ensayaron en el 23 y 24 del próxim o 
pasado.

L a serenidad y va lo r  con que esperaban la m uerte  los 
Diputados de la nación ; la firmeza con que sostenían la Cons
titución de la m onarquía  vilmente hollada por unos cuantos 
asesinos; el entusiasmo con que defendían vuestro trono y la 
l ibertad  en el momento que mas p e l ig ra ba ,  envanece á sus co
m iten tes ,  y les hace mas dignos de su confianza y de su g r a t i 
tud. E n  ellos confia para que tanto crimen nó quede sin el 
grande y pronto castigo que es debido. El honor nacional se 
interesa en que asi sea, y los amantes del trono constitucional 
de Isabel n  lo reclaman de la justificada entereza de su au 
gusta M adre .

Dígnese V .  M. escuchar los votos de este ayuntam iento  
constitucional , y el cielo conserve vuestra  preciosa vida y la 
de vuestra  excelsa H i ja  é inocente R eina  dilatados años*. Cau- 
dete 4 de M arzo de 1 8 4 0 .= = S eñ o ra .= A  L. R. P. de V. M . =  
Joaqu ín  P ascu a l .= A n to n io  G o lf .= J o s e '  R eq u en a .= A m b ros io  
S a r r ia .= F ran c isco  A l g a r r a .= J o s é  N a v a r r o .= J o s é  O r t u ñ o .=  
Alberto O r t íz .= F ra n c isc o  A lb a la t  y  P e r e z ,  secretario.

S eñ o ra :  E l  pueblo  de A lcalá  del J ú c a r ,  provincia de A l 
bacete , part ic ipa  de l sentimiento que afligirá hoy á la gran  
mayoría de la  nación española por los excesos• escandalosos 
ocurridos en esa corte  en los dias 23 y  24 del mes de Feb re ro  
próximo pasado. Y  ¿ q u ie 'n ,  S e ñ o r a ,  está en silencio al v e r  
u l t ra jada  la representación n ac iona l ,  y  que la ley no ha des
cargado sobre las cabezas de los alborotadores el golpe que 
tal crimen m erece?  V u es tro  sabio Gobierno ha contenido el 
mal;  pero no basta ,  es necesario que lo castigue; y  será do 
ble acreedor  al aprecio de los que  tienen su suerte  unida á la 
del excelso trono de vuestra  augusta Hija .

Dígnese V. M. acoger estos humildes votos; y  en tre  tan to  
ruegan por vuestra  preciosa vida y  la de su adorada Reina 
Doña Isabel ir. A lcalá  del J ú c a r  6 de M arzo de 1840.== 
A L. R. P . de V. M . = E l  alcalde primero , Matías P e r e z . =  
E i a lcalde segun do ,  Sa lv ador  V il la n u ev a .— E l  reg ido r ,  A n
tonio P e r e z .= E l  reg ido r  , José G a r c í a .= E l  regidor , Pedro  
Rojas del V i l l a r . = E l  r eg id o r ,  Casimiro Monedero. =  E l  re
gidor , M igue l  R e q u e n a .= E l  p rocu rad o r  s índico , J u a n  Gon
zález G a rc ía .= A n to n io  G a rc ía ,  secretario.

MI NI S TERI O DE GRACI A Y J U S T I CI A .

R eal orden.
P o r  el m in is te r io  d e  la G o b e r n a c ió n  de  la P e n ín s u la  

se ha d i r ig id o  á  este d e  m i c a rg o  la c o m u n ic ac ió n  si
g u ie n te  :

Excm o. S r . : Ha l l a m a d o  la a te n c ió n  de  S. M. la R e in a  
G o b e rn a d o ra  la osadía con  q u e  ya p o r  la p re n s a ,  ya po r  
m e d io  de  ca r ic a tu ra s  se a te n ta  p u n ib l e  y c r im in a lm e n te  
co n t ra  e l  respeto  y a u to r id a d  de  las C o r te s ,  ya co lec t iv a 
m e n t e ,  ya en  sus fracciones  polí t icas  de  m a y o r ía  y m i n o 
r ía ;  r e b a ja n d o  asi su fuerza y p re s t ig io ,  y d e sa c re d i ta n d o  
la in s t i tu c ió n .

P o r  lo tan to  es la v o lu n ta d  d e  S. M .  q u e  p o r  los p ro 
m oto re s  fiscales se d e n u n c ie n  y p e r s ig a n ,  bajo su m a s  es
t r e c h a  r e s p o n s a b i l id a d ,  cu an to s  a r t í c u lo s ,  im presos  ó  ca 
r ic a tu ra s  te n g a n  aq u e l la  c r im in a l  ten d en c ia  , á c u y o  fin 
m e  d i r i jo  á V. E. p a ra  q u e  se s irva e x p e d i r  a l  efecto las 
d isposic iones  op o rtu n as .

P o r  d e m as  es r e c o m e n d a r  á los p ro m o to re s  fiscales el 
c u m p l im ie n to  de  su d e b e r  en  p u n to  tan  cap i ta l  y d e l ic a 
d o ,  c u a n d o  n o  p u e d e n  ve rse  sin escá nda lo  las dem as ías  
co m etid a s  de  poco t ie m p o  á esta p a r l e , s e ñ a la d a m e n te  
por  a lg u n o s  pe r ió d ico s  d e  p rov in c ia .  Hay objetos q u e  d e 
b e n  se r lo  de la v e n e ra c ió n  ya po lí t ica  y ya religiosa de  los 
e s p a ñ o le s ,  asi c o m o  son sag rad o s  é in v io lab le s  por la ley; 
y el G o b ie r n o  está  re su e l to  á hacer los  r e sp e ta r  con  todo 
el d e co ro  y a c a ta m ie n to  q u e  a q u e l la  apetece .  P o r  lo m is 
m o es la v o lu n ta d  de  S. M ., co n fo rm e  con el p a re c e r  d e  
su C onsejo  de  M in is tro s ,  q u e  p o r  los reg e n te s  de  las a u 
d ienc ias  se h a g a n  á  los p ro m o to re s  las p re v e n c io n es  o p o r 
t u n a s ,  en  el b ie n  e n te n d id o  q u e  h a r á  e x p e r im e n ta r  la 
ú l t im a  p ru e b a  de  su R ea l  d e sa g ra d o  al q u e  a p a r e c i e re  
om iso ó n e g l ig en te  e n  el p u n tu a l  y r igo roso  c u m p l i m i e n 
to de  su severo  en ca rg o .

D e  Real o r d e n  lo c o m u n ic o  á Y. S. p a ra  su in te l ig e n 
cia y efectos consigu ien tes .  D ios  g u a rd e  á  V. S. m u c h o s  
años. M adr id  12 de  Marzo d e  1 8 4 0 . =  Arrazo la .  =  Sr.  r e 
g e n te  de  la a u d ie n c ia  de....

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  2 de M arzo,

Fondos públicos. Consolidados a cu en ta ,  91.
Esp año les ,  28 f .
P o itugueses  , 3 5 | .

E l  nom bram iento de M r. T h ie rs  para el m inisterio ,  ha 
producido excelente efecto en Londres. (S u n .)

F R A N C IA .
P a rís  5 de M arzo .

Bojlsa del 4. Cinco por 100 consolidado, 114 fr.
T re s  por 100 i d . , 82 ir. 85 c.
Fondos españoles: Deuda a c t iv a ,  30.
D iferida sin Ínteres, 14£.
Pjjsiva , 7 f .
In fe r id a  a n t ig u a ,  8.
J r e s  por 100 p o r tu g u é s ,  24£.
/ ------i ■■

/

! c á m a r a  d e  l o s  d i p u t a d o s .  Sesión del 4 de Marzo.
; Después del despacho o rd inario  dijo

E l  Sr. P r e s id e n t e : T ien e  la pa labra el Sr.  P res iden te  
del Consejo. (V iv a  sensación seguida del mas profundo  s i - 
lene i  o.)M r. Thiersy  Presiden te  del Consejo: S eñ o res ,  el R ey  
nos ha hónrado con su confianza, y nos ha encomendado el 
pesado cargo de la administración del Estado. Esto es lo que  
venimos á anunciar a las Camaras.

E n  presencia de una situación difícil, re t roce der  hub iera  
sido una d eb i l idad ,  una falta  á nuestros deberes. Habiendo 
tomado una p a rte  ac t iva  en los asuntos públicos en el seno de  
las Cám aras,  hemos contra ído la  obligación de corresponder



á los deseos de la corona cuando  nos l l a mab a al ejercicio del  
poder .  Es  lo es lo qne hemos hecho mis colegas y yo.  En  cnanto  
á mí  par t í cul a  míe nle ,  q ue  salí del minis t er io  t res anos ha, he 
d ec l in ad o respetuosamente  el honor  de v o l v er  a é l ,  en tant o 
que la fal ta  de acuer do  sobre ciertos puntos me imponía  el  
d e b e r  de conse rvarme apar t ado  de los asuntos públ icos.

I d o y ,  (pie tengo la dicha de ve r  mis convicciones p er so na
les en ar moní a con las intenciones de la corona , no he titu 
bea do  y a ,  ni t ampoco ruis co le gas ,  y hemos ac ep ta do  el pe 
noso ca rgo que nos ofrecía la l ibre  confianza de S. M.  H e 
mos t enido  la suer te de  a y u d a r  á S. M.  á t e r mi n ar  en pocos 
días la ansiedad qu e es inseparab le  á toda crisis minis t er ia l .  
(.A te n c ió n .... atención .)

N o  nos hemos di s imulado las di f icul tades  de u na  s i tuación 
g r a v e  en lo in t e r i o r  por  la s i tuación de los á n i mo s ,  y g r a v e  
e x t e r i o r m en t e  por  la mag ni t ud  de las cuest iones que  se agi
tan. Es tas  dif icul tades l l aman nues t r a  atención sin i n t im id ar 
nos j hemos medido su e xt ens ión ,  y t ra t a r emo s de vencer las .  
P ro n t o  l l egará  el momento  de expl icar nos  co mp le tamen te  so
bre  di fe rentes  puntos.  En  f ie  lanío permí tasenos  l imi tarnos á 
a l gunas  p a l a b r a s  sobre ia di rección genera!  que nos parece  de 
be i mpr imi r se  hoy á la mar ch a del  gobierno.  ( N u e v o  m o v i 
miento de  ai en don.')

E l  orden  mater ial  110 nos p ar ece  ame naz ad o;  pero si p u 
diese e s t a r l o ,  seria p ro nt a  y ené rg i came nt e  restablecido.  Las  
Cámaras  no o lv id ar án  que en t r e  nosotros hay h ombre s  q ue  
han cont r ibu ido  otras veces á mant ener !e  en los dias de p e l i 
gro.  Pe ro  no hasta el orden maier i .d ; es menes ter  también el 
m o r a l ,  es d e c i r ,  la unión de los ánimos ,  su tendencia hácia 
un mismo fin; p or qu e sin esta uir.on no podría haber  may or í a  
en la C á m a r a ,  armoní a ent re  las Cámaras  y el H o y ;  y  sin 
m ay o r í a  , sin a r mo ní a  ent re  los p o d er e s ,  e,l gobierno r e p r e 
senta t ivo  es imposible,  ( ,Ip i tac ión  en diversos sentidos.')

No nos hemos dis imulado cuál era la par t e  mas difícil de 
nues t r o  encargo.  I l e u n i r  los ánimos hácia un objeto común,  fa! 
es hoy la misión impues ta al Go bi e rn o ;  hemos creído de nues 
t ro  d eb er  i n t en ta r lo ,  no p orque  tengamos la pre tens ión de ser  
mas capaces (pie o t r os ,  sino porque  nuest ra  si tuación polí t ica 
con respecto á los par t idos  nos parecía mas f avora ble  para  
r euni r l os  y  hab la r lo s  el l e ngua je  de la moder ac ión  y de la 
toBcordia .

No t r a t a r e m o s ,  señ or es ,  para  conc i l i a r  los ánimos de e l u 
d i r  las dif icul tades ; no:  las a bo rd ar e mo s  franca y  d e c i d i d a 
mente.  La  admini s t ración que  componemos,  de acuerdo consi-  
sigo misma , fija sobre los puntos que hoy pueden d iv id i r  las 
opiniones , di r igiéndose con un idad  á las Cá ma ra s ,  p ropondr á 
á estas su d ic t ámen sobre todas las cues t iones ,  v t r a t a rá  de 
conc i l iar  los ánimos con la moderac ión de su l e n g u a j e ,  y de 
f i jarlos con la f irmeza de su opinión.  T e n d r á  cuidado de d ej a r  
en lo pasado 1 as discusiones p o l l i na s  que ya carecen de objeto;  
per o acept ará  c omp le tamen te  las que t ienen un fin g r a v e  v ac
tual .  E n  pu nto  á ad mi ni s t ra c ión ,  t r a t a r á  de hacer  todas las 
mej oras  mo ra l es  v mat er ia l e s  de q u e  es suscept ible  nuest ra  
organización social y a dmi ni s t ra t i va  , e l ig iendo con esmero 
las q ne  son prac t i cab les  , las que  no pueden  ni c o mp r om et e r  
intereses a d q u i r i d o s ,  ni d e b i l i t a r  la fuerza de nuest ro G o 
bierno.  E n  la elección de p er s on as ,  p r o c ur a r á  ser  e s c ru p ul o 
s a ,  severa  é impurcia! .

H e  aquí  , señores , cómo en tendemos  nuest ros  deberes  en 
lo interior .  E x t e r i o r m e n t e  es menos dií¡ci¡ nues t ra  misión.  A g í 
tase una cuest ión g r a v e ;  pero tenemos la f irme confianza de 
que  no a l t e ra r á  la paz del mundo.  C on t i nu ar em os  los e s f u er 
zos del  Gobi er no  pa r a  man ten er  esa paz p re c i osa ,  pe r o  s in. sa
cr i f icar  á el l a  la d i g n i d a d  de la E r a n e i a ,  ni sus intereses  p e r 
manentes .

E n  esta cor ta exposición deben cons idera rse  como g e n e r a 
les nuest ras  expres iones ;  sin e m b a r g o ,  deseamos ex pl i cac io 
nes comple tas  y próximas.  T r a t a r e m o s  de o f r ec er  la ocasión 
lo mas pron to  p o s i b le ,  viniendo á pediros d en t r o  de pocos 
dias los medios de gobierno qu e la admini s t ración está o bl ig a
da á r ec la ma r  todos los anos.  Entonces  lo d i remos  todo en 
presencia de las dos Cámaras.  Ho y liemos q uer i do  r e n d i r  ho
mena je  á los poderes  d» 1 Estado , r en ov an do  ante el los la p r o 
fesión de nues t ra  f idel idad i n vi o l a b l e  á los g ra ndes  p r i nc i 
pios sobre qu e reposa el Go bi e r no  de 1830.

(,S ig u en  a este discurso repe t id as  muestras  de aproba
ción general?)

, E l  resto de  la sesión no presen ta  Ínteres.

M r .  I .eon de M a l e v i l l e ,  subsecre tar io  de  Es t ado  en el 
minis t er io  de lo I n t e r i o r ,  ha pres tado a y e r  j u r a m e n t o  en 
manos  de l  Re y .  ( Dcbats .)

U n  per iódico  anunc ia  que  M r .  L r g r a n d  , subsec re tar io  de 
E s t ad o de los t rabajos  p úb l i cos ,  había sido r eemp la za do .  E s 
te  not icia es e n te ra m en te  falsa. ( M o n i teu r  p a r i s ié n .)

Pod emo s a f i rmar  q ue  a l gunos  días antes de sa l i r  de l  m i 
n i s te r io ,  habiá  comunicado el mar i scal  Soul t  á -Mr.  de P a r a n 
t e ,  nues t ro e m b a ja do r  en San Pe te r sbu rg o , la orden  de vo l 
v e r  á París y de hacerse reemplazar  por  un s imple  en c ar g a
do de negocios,  si M r .  de P a b l e n ,  e mb a ja do r  ruso en Par í s ,  
no v ol v í a  i n me di a t amen te  á su dest ino.  ( L a  P re s s c .)

Se anunc ia  q ue  M r .  de  A p p o n v  , e m b a j a d o r  de Aus t r i a ,  
acaba d e p e d i r  una  l ieencia á su Go bi e r no  y qne  se p r op o ne  
sal i r  de Par i a .  ( I d .)

N o  es en C o m p i c g n c ,  sino en St.  C l o u d ,  d on d e  se ver i f i 
cará el 28 y  no el 29  el  casamiento del  d u q u e  de Nemo urs .

{Idem?)

E s c r i b e n  de Bruselas  el 2 de M a r z o :
L a  R e i na  de los franceses,  que debía  p a r t i r  anoche  con el 

duqt ie  de  O r l e a n s ,  el de Ne mo u rs  y la Pr in ce sa  Cle inen t i na ,  
se dec i dió  á instancias de la Re i na  de los belgas  á r e t a r d a r  
mi p ar t ida .

S.  M.  y SS. A A. R R .  asist i rán hoy al ba i l e  de  la cor te,  
y  no m a r c ha r á n  hasta si  miércoles  p or  lu mañ ana .

E l  Pr í nc i p e  re inante  de Sa jonia  C o h u r g o  y  el  P r ínc*pe  
h e r ed i t a r i o  su h i j o ,  han l l egado anoche á Bruselas  p r o c e d e n 
tes de  Londres.  ( Ternps .)

M r .  Guizot  ha m a nd a do  f ab r i ca r  en los a l macenes  de M r .  
O dío t  una magníf ica baj i l la en precio de 000 fr. H a  hecho 
g r a b a r  sobre los cubier tas  un a b a r r a  senc i l la  con esta divisa:  
L ín e a  recta  brevís im a. {Id?)

Se ha di fer ido  hasta el l unes  p r óx i m o  la presentación de 
la ley de los fondos sec re tos ,  q ue  deb ía  verif icarse el jueves .

( U n i v e r s . y

CORTES.
S E N A D O .

PR ESIDEN C IA  DEL SR. CONDE DE FO NTAO.

Sesión de l d í a 12 de M a rzo  de  18 40.
Ab ie r ta  á la una  y  c u a r t o ,  fue le ida y  a p r o b a d a  el acta

de la an te r i or .
Se dió cuen ta  v acordó q u e  pasase á las secciones par a  

q u e  dec larase  út i l  una proposición de los Sres.  d u q u e  de Bai
len y mar qu es  de V a l g o r n e r a  , en la que  piden que  se c on ce
da una pensión á la v i u d a  é hijos del  mar isc a l  de campo Do n 
P e d r o  No lasco Bassa.

Se dió asimismo cuent a y acordó q ue  pasasen á la comisión 
de Actas  var ios documentos  re la t ivos  á las elecciones de H u e í -  
va y la Co ro na .

Se procedió en seguida á la discusión por  pár ra fos  del 
p ro ve ct o  de contestación al discurso de la c o r o n a ,  y  h ab ié n
dose presen tado  el d ic t ámen de la comisión sobre la adición 
dei Sr.  I l e r os  r el a t iva  al  pár rafo  5?, en el q u e  se decía q ue  
no debía admi t i r se  por  innecesaria , q ue dó  a p r o b a d o  este sin 
d i scus ión,  siéndolo t amb ién  sin el la  el p ár ra fo  á q ue  se r e 
fería.

E n  su consecuencia se pasó á c o n t i n u ar  la discusión del  
p ár ra fo  1 i , en pro del cua l  di jo como de la comisión

E l  Sr.  G A R E L L Y  q ue  habiendo sido i n t e r pe l ad o a y e r  por  
el Sr.  Ric h p ar a  q ue  al pár rafo en cuest ión se añadiese  el 
ad j e t iv o  in s u j id e n te ,  d eb ía  hacer  p resen te  q u e  si tal se hiciese 
se in cu r r í r i a  en un c o n t r ap r in c i p i o ,  puesto q ue  la comisión 
l l amaba  á las leyes de q ue  en dicho pár ra fo  se hace r e f e r e n 
cia v i r t u a l me n te  ant i cuadas  en 1111 sent ido co nt ra r io  al  de 
S. S. , es dec i r ,  en el de  ser  demasiado suficientes.

Pasa S. S. á d em os t ra r  que las leyes d e b e n  d e t e r m i n a r  có
mo y de que  m a n e r a  se ha de p r o v e e r  p a r a  los casos r e p e n t i 
n o s ,  y t ambién  p a r a  c u r a r  los males  después  q ue  h ay an  su
cedido ; y cuándo la curación , según el p r i nc ip io  ha de ser  
p re v i a  la constancia de  los h ec h o s , p o r q u e  se sabe que  por  
espí r i tu  de p ar t ido  ó por  otras causas se desf iguran los hechos,  
de lo cual tenia u n a  prueba d olorosa  c ua n d o  los acon tec i 
mientos de 17 de  J u l i o  del  año de 3 4 ,  en q u e  sin emb arg o 
del  celo de las a u t or i dad es ,  t enia el sen t imien to  de no haber  
podido a v e r i g u a r  los ver dader os  au to res  d e  aq ue l la s  d esg ra 
cias ,  en que  10 ó 12 malvados ases inaron á personas inocen
tes que  en los momentos  en que el có le ra  es t aba hac iendo ios 
mayor es  est ragos se exponían al contagio p a r a  p r e s t a r  los a u 
xil ios de la rel igión á los mor ibundos .  Q u e  si bien era  cierto 
que se había cast igado á algunos infel ices por  aque l los  sucesos, 
fue p or qu e ac ud ie r on  después al  p i l l a j e  , y  f ue ro n acusados 
por sus mismos compart ícipes.  E n  cu ya  v is t a ,  a ñ a d i ó ,  la co
misión creia q u e  no se estaba en el  caso d e  a dm i t i r  l a  e n 
mienda que e! Sr .  Ric h  proponía.

El  Sr.  R i c h  hizo var ias  aclaraciones.
wSín mas discusión se puso á votación el  p á r ra fo  y  qu ed ó  

apr obado .
Se leyó el  12 q u e  dice asi :
Y  pues fe l i zmentese  hal la tan a d e l a n t a d a  la obra  de  la p a c i 

ficación con la q u e  desaparece rá  toda c lase de pre t extos ,  es con
veniente  á par  q u e  justo,  es de u r g e n t e  neces idad dic t ar  leyes 
que  pongan en a r mo ní a  con la f u n da m en ta l  del  E s t ad o  las 
d ipu t ac iones  provinc ia les  y los a y u n t a m i e n t o s ;  q ue  cor r i jan  
los abusos de  la imprenta  l i b r e ;  y so b re  todo q u e  enf renen 
de un modo eficaz la feroz a n a r q u í a ,  q u e  a p e l l i d a n d o  l iber
ta d  i  la mas desenf renada  l i cenc i a ,  y  a l e n t a d a  con a nt i guos  
dep l or a b l e s  e jempl os  de i m p u n i d a d ,  acaba de  l l e v a r  su i m 
pudenci a  y  su osadía hasta el pun to  de  mofarse  y de a m e n a 
zar  la s e g ur i da d  ind iv idual  de u n a  p a r t e  i n t e gr an t e  de las 
Co r t es ,  á la luz  d el  d i a ,  en presencia y á despecho de las a u 
to r id ad es  enc ar gad as  de man t en er  el o r d e n ,  á las p u er t as  y  
aun  d en t r o  del  palacio del  Congreso mi smo,  en el  acto de  
estar  d es e mp eñ an do  las i mp or tan te s  funciones q ue  les c o m e 
t iera el  voto gene ra l  de los pueblos.  N o  b a s t a , S e ñ o r a , en 
sent i r  del S e n a d o ,  co nd e na r  á la execrac i ón p ú b l i c a ,  ni so
me t e r  á la vindic t a  legal  hechos tan abominables .  Prec iso  es 
p re c a v e r  á toda costa su reproducción.

E l  Sr .  I-I E R O  R  ex po ne  que  no es su ánimo a t aca r  el p á r 
rafo de  la comisión,  por  es t ar  acorde  con la misma en cuanto  
á que  el exceso de  que  se t r a t a  d eb e  ser  ref renado , po rq ue  
p ar a  los q ue  como S. S. p rofesan el pr incip io  de  ámpl ia  l i 
ber tad , o fender  á esta es o fender  al  t rono y  al o rden  p ú b l i 
co ; pero q ue  si en esta p ar t e  estaba conf orme  con la comi
sión , le parec ia  q u e  las p alabras  q u e  usaba no e r a n  c ie r t a 
mente  las mas acomodadas  á la si tuación en que  nos en co n t r a 
mos ni propias  del  S e n ad o :  que  sin emb a rg o  de  q u e  las p a l a 
bras  q ue  usa la comisión le parecian d u r a s  y  agr ias ,  la que  
mas bab ia  l l a ma do  su a tención era  la p a l a br a  despecho  , p o r 
q ue  s uponi endo  q u e  las a u t or i dad es  hubiesen c ump l i d o con 
su d e b e r ,  e ra  preciso que r ecor dase  el Se nado  qu e tenia el 
ca rá c te r  de  t r i b u n a l ,  y q ue  cuando  es sabido q ue  había causas 
pendientes  sobre  los sucesos á q u e  a l u d e  este p á r r a f o ,  creia 
que  esto e ra  a n t i c ip a r  un fal lo q ue  el S e n a d o ,  como cu erp o 
colegis iador  no deb ia  e m i t i r ,  por  c uy a  razón es p er ab a  que  la 
comisión se se rv i r í a  modif icar  el p ár ra fo  en esta par te .

El  Sr .  G A R E L L Y  contesta  q u e  la p a l a b r a  despecho  que 
tanto ha l l a ma do  la atención del  Sr .  H e r o s ,  la ha usado la 
comis ión,  h a b i e n d o  consu l t ado  el Dicc ionar i o de  la academia

de  la l e ng ua  que  dice:  despecho , s inónimo signi f icat ivo;  á 
p e sa r ,  con t r a  su v o lu nt ad .

Q u e  en esta ocasión 110 se hab la  del  despecho de una per 
sona d es p ech ad a ,  sino q u e  se q u i e r e  dec i r  q u e ,  á pesar  del 
celo del  re sp et ab le  P r es i den te  del  C o ng r e s o ,  q u e  tenia el 
cargo de co n se r va r  el orden  en la t r i b u n a  p ú b l i c a ,  que  te
nia á su disposición la Mi l i cia  c i ud a da na  y ot ros  e l emen
to s ,  se oyer on  voces desenf r enadas  y amenazas  t e r r i b l es ;  qne 
á pesar  y á disgusto del  c om an da nt e  de la Mi l i c ia  nacional  
en ca rg ad a  de aque l  p u n t o ,  q ue  hizo cuantos esfuerzos estu
v i er on  de su p a r te  p a r a  desha cer  los g r u p o s ,  y  á pesar  y 
con t r a  el gusto de las au to r id ad e s  en ca r ga da s  de mant ener  el 
o rd en  p ú b l i c o ,  sucedieron los hechos que  todos sabían , y qne 
esto q u e r í a  dec i r  la p a l ab ra  á desp ech o,  por  lo cual  la comi
sión cre ia  qu e en nada e ra  ofensiva esta f r a s e ;  y p or  lo mis
m o ,  a u n q u e  con s en t imien to ,  no podia  c o m p l a c e r  al señor 
Heros .

E l  Sr.  d u q u e  de R I V A S :  M e  l isonjeo de q ue  mis dignos 
amigos y  c omp añer os  q ue  f or man la i l u s t r a d a  comisión que 
ha r edac tado  con tanto ac ier to  la m i n u t a  de contestación al 
discurso del  t r o n o ,  no p o d rá n  ni aun sospechar  al  ve r me  en 
pie;  y  habiendo  t omado la p a l ab ra  en c o n t r a ,  que  voy á opo
n er me  á su t r a b a j o ,  y  q u e  voy á hacer les  una  vigorosa  opo
sición. T a n  lejos estoy de es t o,  q ue  emp e za r é  fel ic i t ando cor
d i al mente  á SS.  SS. por el buen  éxi to de su t r ab aj o  y  por  la 
acogida unáni me q ue  ha tenido en el S e n a d o ,  of r ec iendo  tal 
vez un caso n uevo  ó p o r  lo menos  rar í simo en las prácticas ¡
p a r l a m e n t a r i a s , cual  es el haberse  a pr o b a d o  la to t a l id ad  de 
1a minu ta  sin p re v i a  discusión.

Sabi do es ,  s eñor es ,  q ue  las discusiones con que  a br e n  sus 
t r abajos  los cuerpos  d el ib e r a n t es  en todos los países donde ri
ge el Go bi e r no  r epre sen ta t ivo  son el campo de p a r a d a ,  di
gámoslo a s i ,  donde  os tentan sus f u e r z a s ,  sus s is temas,  sus 
recursos ,  sus quejas y  hasta sus planes los d i f er en tes  parti
dos polí t icos que  d iv id en  á toda sociedad m o d e r n a , consti
tu ida  bajo formas r e p r e s e n t a t i v a s ;  y s iendo en España tan 
conocidos los mat ices pol í t icos que  nos d i v i d e n ,  y habiendo 
en este salón r ep re sen ta nt es  de todos a q u e l l o s ,  hablo de los 
l ega les ,  era d e e s p e r a r  q u e  hubier a e xp e r i me n t a d o  a l guna  con
t radicción la mi nu ta  que  presenta  la comisión á la discusión 
del S e n a d o ;  y rio habiendo suf r ido  n in gu na  , es una prueba 
ev id en te  de qu e está escri ta con tanto acier to  y pensada con 
tanto t i n o ,  que  ha merec ido el suf ragio  universal .

Y advié r t a se  que  no solamente  la to t a l idad  de la minuta 
ha sido a pr o ba da  , sino q n e  en la l igera discusión que se ha i
abie r t o  sobre los d i f er en tes  pár ra tos  ha sucedido lo mismo; 
p o rq u e  si bien a lgunos  Sres.  Senador es  han pedido la palabra 
en c o n t r a ,  mas bien lo han hecho como ocasión opo r tun a de 
e x p l a y a r  ideas que  tenian conexión con el p á r r a f o ,  de hacer 
p reguntas  al Go bi e r no  sobre  nuest ras  relaciones diplomáticas,  
ó de p e r d e r s e  en cier tas  cuest iones q ue  no er an  del  momento.
P o r  lo t a n t o ,  el t r iunfo  de la comisión ha sido c om p l e t o ,  y 
no podía  menos de ser  asi. L a  comis i ón,  para  a c e i t a r  en su 
t r a b a j o ,  ha seguido una paula que  le debia  ser favorable,  
cual  es la de ajus tarse á la r egla  comú n de q u e  las contesta
ciones deben ser  s i emp re  el eco mas ó menos  expr es ivo  de 
las p alabras  q u e  cont i enen los discursos á q ue  se contesta. 
Ajus tándose  á esta p a u t a ,  la contestación ha sido excelente;  
p o rq u e  es menes ter  que  convengamos  en que  el discurso pro- | 
n unciado en la ac tual  a p e r t u r a  es acaso el me j or  y mas opor
tuno de los q u e  hemos oido en E s p a ñ a  desde qu e hay Cortes, 
y  la i den t idad  de  ambos discursos se conoce por  su simple
l ectura.  Paso á paso s igue la comisión los pár rafos  del  dis- |
curso de la Cor ona  , y so la mente  se a p a r t a  de él en este á 
que  hemos 1 legado , en este q ue  ahor a está somet ido á la de
l iberación de l  S en ad o;  y  se a p a r t a  por  p rec i s i ón ,  p o rq u e  ha- j
ce en él mención de sucesos acaecidos después  de la solemne 
a p e r t u r a  de  las Cortes.  Y  aqui  a p l a u d o  yo  la sagacidad de 
los señores  de la comi sión ,  que  en este p á r r a f o ,  y  no en otro, 
es d o n d e  hacen mención de  tan d ep lo ra b l e s  sucesos.

Pa sando  el o r a d o r  á hacerse ca rgo de lo q ue  se dice en 
el p á r r a f o ,  c onvie ne  con la comisión en la neces idad impe
riosa de  p oner  en a r mo n ía  las d ipu tac iones  y  ayuntamientos  
con la ley f u n da m en t a l  y  c o r t a r  de u n a  vez los abusos  de la 
i mpr en ta ,  y  c o n t i n ú a :

E n  lo q u e  110 es toy tan  co nf orme  con la comisión es en la 
segunda  p a r t e  d el  pár ra fo  q ue  se di scute,  y esto es lo único á 
que  se r ed uce  mi oposición.

A l  t r a t a r  el Senado  de los escandalosos desórdenes  que 
ha presenc iado M a d r i d  y  q ue  han escandal izado al mundo,  
p e r p e t r ad o s  á la p u e r t a  del  san tua r i o  de  las l eyes ,  poniendo I 
en ans i edad  al  G o bi e r no  y  á esta b en e mé r i t a  y  h onra da  po
b lac ió n,  qu i s i e ra  y o  q u e  el Senado fuera  mas t e rmina nt e  y  
mas exp l í c i to ,  y  en esto me opongo á lo que  ha dicho el se
ñ o r  Heros .  N o  es este el  moment o,  no,  de p a l ab ra s  blandas y 
d e  d u l z u r a ;  este es el  moment o  en q ue  debe  ce rr ar se  para 
s i emp re  la p uer t a  á semejantes  desórdenes  y  c or t a r  de una 
vez la cabeza á la h idr a  de la a na r q u í a !  Está ab ie r t a  á núes- 1
tros pies una s ima en la cua l  está acaso pronto  á confundirse 
y  p re c i p i t a r s e  el t r o n o ,  el e s t ad o ,  las ins t i tuciones mismas y 
hasta los recuerdos  históricos que for man  n ues t ro  o r g u l l o ,  y 
es preciso c e r r a r l a  á toda cos t a ,  y  esta es la obl igación que 
tenemos q ue  c u m p l i r  en este l u g a r  y  á la q ue  debemos de
d ica r  nues t ros  afanes en la presen te  l egi s l a tura .  La anarquía 
es s iempre  p r e c ur s or a  del  despot i smo,  p o rq u e  con la anarquía 
no se avienen n un ca  la l i be r t a d  ni las sanas inst i tuciones de 
los pueblos.  La  a na r q u í a  en E s p a ñ a ,  ¿ p o r  q u é  ex i s t e?  ¿ Co 
mo ha c r e c i d o?  ¿ C ó m o  ha  a p a r e c i d o ?  S e ñ o r e s ,  por  la i inpu- ;
n idad.

P u d o  h a b e r  un  t iempo en q u e  los desór denes  y  conmocio
nes p o p u l a r e s ,  esto e s ,  cu an do  la a n a rq u í a  es taba naciente, 
e n co nt ra ra n  a l g un a  d iscul pa  en los sucesos q u e  estábamos pre-  1
senciando.  I

E n c en d i d a  la g u e r r a  civi l  en medi o  de las maquinaciones 
de los e n e mi g o s ,  las inst i tuciones,  no bien plant eadas ,  y acaso 
acaso vac i lantes ,  er an  un p r e t e x t o , } ’ a u n q u e  p r e te x t o  explota
do con g ra n  u t i l i da d  de  los ag i t ado re s .  P e r o  en el d i a ,  seno- ;
r es ,  las c i rcuns tancias  son di ferentes .  A s eg u ra d a  la paz en lo* 
gloriosos campos de V e r g a r a ,  p o r qu e  sí , s eñ o r e s ,  la guer ra j
está co nc lu id a;  si aun  resta a lgo en el M a e s t r a z g o ,  es como 
la m a r e j a d a  q ue  q u ed a  después de la b o r r a s c a ,  y  eso que res
ta desapar ece rá  bien pronto  tan luego como la estación de la ;
p r i m a v e r a  p e r m i t a  o b r a r  á nues t ras  v a l i e n t e s  t r o p a s  y l levar »
cabo los p lanes  de  su i lus t re  ca ud i l lo .  La  g u e r r a  esta t e rmi 
n a d a ,  han desa par ec i do  los pel igros  del  t rono  , la nación esta 
solemnemente constitu ida, ha desaparecido todo temor de qoe



peligre ]a libertad. Pues ¿con qué pretexto  se agitan las m a
sas? ¿con qué pretexto  se a r ro jan  á esos desórdenes? ¿con que' 
p re te x to?  con ninguno.

Las ambiciones secundarlas se ap rovechan ó de la ignoran
cia de unos,  ó del espír i tu  tu rb u le n to  de o tro s ,  ó del ca lor 
momentáneo de algunos para  tu r b a r  el orden pub lico ,  y  con
tra estos quie re  el Sr. Heros cierta len id ad ,  y  á tavor  de eso 
nos ha citado leyes y textos que nada tienen que ver con la 
situación presente del Estado. Y no se c r e a , s eñores ,  tan di
fícil la empresa de concluir con la an arqu ía  en España. La 
anarquía en E spaña es una p lan ta  que no puede aclimatarse, 
que no tiene raices , que está en la superficie. La nación la 
detesta-, la nación lo que quie re  es r ep o so , y reposo á toda 
costa , para con el , y bajo las alas de las instituciones que 
nos r ig en ,  poder d e sa r ro l la r  su in d u s t r ia ,  su comercio y su 
riqueza ; y á estos bienes positivos de la sociedad son á los que 
ataca mas que  á ningunos otros la anarquía.  El suceso escan
daloso á (pie a lude la comisión y que todos hemos presencia
do , ha resucitado muchos recuerdos. Cuál era  el intento de 
el , con que objeto se p rom ovió ,  quienes eran los instigadores, 
señores , todo lo sabemos.

No hay aqui que descorrer  el velo de los m is ter ios ,  p o r 
que ya no lo son , y semejante escándalo ¿quien lo ha dado? 
¿El pueblo de M adrid?  No , calumnia. E l pueblo de M ad r id  
es demasiado sensato, el pueblo de M a d r id  estaba en sus ofi
cinas, estaba en sus m ostradores,  estaba en sus casas y no to
maba parte en el molin. F u e rz a  es da r  en la cabeza á esas so
ciedades secretas donde tantas ambiciones p u lu lan  , pero  am 
biciones miserables que  no tienen otro medio de ponerse en 
evidencia. ¿Y  qué, por  ellas ha de pe l ig ra r  el Estado y  hun
dirse el trono de la nación española?  No y mil veces n o ,  la 
nación 110 lo quiere.

Yo rogaría pues á la comisión que ex tendiendo este pá r
rafo de una m anera mas term inan te ,  ofreciera toda la coope
ración del Senado al Gobierno para  acabar con esa hidra 
monstruosa que nos devora.  Asegurada la paz ,  constituido el 
Estado, ¿q ué  nos fa l la?  ¿q ué  qu ie ren  los pueb los?  T ra n q u i 
l idad :  pues ¡ gloria e te rna  al Gobierno que les dé esa t r an 
quilidad para s iem pre!

El Sr. duq ue  de F R I A S  contesta brevem en te  al Sr.  d u 
que de Rivas haciendo un análisis de los diversos períodos 
del párrafo de la contestación ; y después de manifestar d e 
tenidamente su neces idad ,  dice refiriéndose al que hace r e l a 
ción á los sucesos de los dias 23 y 24 del mes ú l t im o ,  que 
un cuerpo tan respetable como el Senado no podia ca l la r  so
b re  estos excesos, porque en ellos el Senado ha sido atacado, 
y  por eso dice el p á rra fo ,  " u n a  p a r te  integrante  de las 
Cortes.”

H ab la  después de la absoluta necesidad de poner en a r 
monía con la ley fundam enta l los ayuntam ientos y d ipu tacio
nes,  con cuyos cu erpos ,  de seguir siendo d e l ib e ran te s ,  inaui- 
niliesta ser imposible gobernar.  Atendiendo á lo que se dice 
respecto a los excesos de la p rensa ,  indica que es tanto mas 
necesario corregirlos, cuanto que en E spaña desgraciadamente 
en vez de atacar á las cosas, se ataca á las personas y se in
troduce  la inqu ietud en el hogar doméstico.

Concluye por últ imo indicando que todos los esfuerzos 
que  haga el Gobierno para m antener  la l ib e r tad  mientras ha
ya  g u e rra  y  mientras 110 se mantenga el orden , serán tan in
ú tiles  como los de las bijas de Danao p a ra  l le n a r  una  copa 
que no tenia fondo.

E l  Sr. R O M O  Y  G A M B O A  p regu n ta  a la comisión si 
con las pa labras  " q u e  apellidando l ibe r tad  á la mas desenfre
nada licencia”  se quiere  dar á en tender  que los anarquistas 
l lam an l ib e r ta d  á la mas desenfrenada licencia , ó que han 
aclamado la l ib e r tad  al mismo tiempo que se estaban en tre
gando á la mas desenfrenada licencia ; y  continúa en estos 
términos:

P o r  tanto yo creo que seria mas propio que se dijese en 
lu g a r  de " á  despecho de las au toridades £fc.”  "desconociendo 
ab ier tam en te  los mandatos de las autoridades encargadas de 
m an tene r  el o rden , ó desobedeciendo abiertamente.”  La e x p re 
sión á despecho no llena el o b je to ,  ni tiene la fuerza que  se 
necesita.

E l  Sr. ministro de GRACIA. Y  J U S T I C I A :  H asta  ahora, 
s eñores ,  en la discusión de este dia  nada se ha dicho contra  
el Gobierno : lodo se ha d irigido á la comisión. P o r  conse
cuencia no me levanto por lo que se ha diclio contra  el Go
b ie rn o ,  sino por  lo que pudiese entenderse contra  él. Siento 
no esté presente el Sr. Heros , cuyo discurso es el que me ha 
obligado á levantarm e. Siento por lo tanto que  S. S. no se 
halle  p re s e n te ,  no obstante lo q u e ,  n ingún cargo tengo que 
hacer á S. S.

E l  Sr. H eros  ha hecho g ira r  su discurso sobre dos bases: 
1* condenar los acontecimientos á que  se refiere el párrafo que 
se discute , y 2? p roc lam ar  una especie de sistema de lenidad, 
que puesto en contraste con las pa labras  estarlo de s it io , san
gre v e r t id a , y otras  que S. S. ha p ronu n c iad o ,  pud ie ran  
hacer que se entendiese algo contra  el G o b ierno ,  haciendo 
asi un contrasentido la len idad  del Sr. H e ro s ,  con las m e d i 
das adoptadas por aquel con ocasión de los excesos que  se 
mencionan.

Estoy conforme con el Sr. Heros  en condenar los a ten ta 
dos ,  y S. S. los ha calificado como m e recen ,  expresando su 
desaprobación : estoy conforme , repito. No asi en ese siste
ma de len idad  proclamada con este motivo. E n  política nada 
es absolu to: todo es situaciones, y  tanto e r ro r  seria p roc la 
m ar  la len idad por in tensa ,  como el te r ro r .

Todo  p e n d e ,  repito , de s ituaciones, y no sirve para  r e 
gir una sociedad la ley qu e  no provea á diversas c ircunstan
cias. Y ya  que  el Sr. Heros  se refirió al texto s a g ra d o ,  á él 
me referiré  yo  pa ra  p ro b a r  lo contra rio  que  ha p re tend i-

En el mismo texto sagrado ,  en los l ibros santos,  donde se 
!Ce ’ K ® mi > 9ue s°y' manso Y  humilde de corazón , en esos mismos libros cuando la causa del Señor es atacada de 

cierta m a n e ra ,  se dice tam bién :  levánta te , gran D ios} y j u z 
ga tu  causa. La ley misma del Sinaí ¿110  fue dada bajo del 
te r ro r  del trueno y  del re lám p ag o ,  como pa ra  anuncia r  la 
te rr ib le  sanción con que seria castigada la violación de ella?

Por  ú l t im o ,  si en algún  lu g a r  de la E sc r i tu ra  se habla de 
la m ansedumbre de los R e y e s ,  en e l la  se dice tam bién :  Rege 
eos m  virga fe rre a .

Todo es hijo de la s i tu ac ió n ; p o r  consecuencia si el señor 
Heros se p ro p u s o , lo que no c r e o , y ahora ya  adelanto  esta 
idea por hallarse presente S. S.* si se propuso, d ig o ,  incre

par la conducta del Gobierno en esos días, con el sistema de 
len idad que ha proclamado; sistema por cierto  que  tan acer
bamente se ha impugnado de a lgún  tiempo á esta p a r te ,  yo no 
puedo menos de rechazar la idea.

Repito  que  no creo haya sido esa la intención del Sr. H e -  
ro s , y concluyendo como em pecé, digo y re p i to ,  que ni la 
len id ad ,  ni el te r ro r  pueden proclamarse como sistema; sino 
que es indispensable atem perarse á las situaciones: y en tddo 
caso diré  que la lenidad se defiende mal s iem pre que se la a ta 
que con el acta de ciertos desórdenes en la mano.

E l Sr. Heros hace una aclaración.
Declarado el punto suficientemente d iscu t id o ,  y  puesto á 

votación el pá rrafo ,  quedó aprobado.
Se leyó el párrafo 1 3 ,  que  dice:
"A dem as  conviene d ep u ra r  la ley electoral vigente de los 

defectos que su ensayo ha demostrado. Tam poco podria d ila
tarse ya por mas tiempo sin g rave  escándalo, y  sin exponer
nos á perniciosísimas consecuencias, sacar al cu lto  y c le ro ,  á 
las religiosas y á los exclaustrados del estado miserable y p r e 
cario en que tan injustamente se ven sumidos. No es menos 
conducente que el trono tenga un apoyo para el mas acer tado  
ejercicio d e sú s  altas prerogativas por medio de un  Consejo 
de E stado;  que los pueblos experim enten saludables mejoras 
en la administración de justicia ; que se dispense á nuestra 
marina la protección á que es tan ac reedora ,  y  que se provea 
de remedio á otros objetos de no menor importancia .”

E l  Sr. H E R O S  dice que según el modo con que se e x p re 
sa la comisión en este párrafo parece que adopta el estableci
miento de un Consejo de Estado , por lo que cree que d ebe
ría hablarse hipotéticamente en este caso, para cuyo fin se 
podria d e c i r ,  " q u e  el Senado se ocuparía del proyecto de 
ley £fc.”

E l  Sr. m arques de Y I L U M A  contesta manifestando que 
la comisión se ha expresado en los términos que Id hace, por
que es un asunto conocido para el Senado la formación do un 
Consejo de Estado; y 110 solo conocido, sino aprobado en su 
to ta l idad  en una de las anteriores legislaturas.  Que ademas, 
siendo de opinión los indiv iduos de la comisión de que nece
sita la m onarquía  un Consejo de Estado que co rrobore  y a y u 
de á la au toridad  suprem a en los negocios del pais,  cuya opi
nión ya  se habia adoptado por el Senado , como igualmente 
por el G o bierno ,  la comisión ha creido que debia expresarse 
en los términos que lo ha hecho.

El Sr. M A C IA  L L E O P A R T  apoya lo indicado por el 
Sr. H e ro s ,  y presenta la siguiente enmienda, reducida á que 
se diga en la ú l t im a  parte  de l  párrafo ,  en lugar  de " N o  es 
menos conducente que el trono  £fc.” , " N o  es menos con
ducente  el examen del proyecto  de ley sobre formación y 
organización del Consejo de Estado. Y para poder conse
gu ir  saludables mejoras en la administración de justicia, 
se acuerden las leyes que  como necesarias se ponen en el a r 
tícu lo  64 de la Constitución.”  Lo demás como sigue el pár
rafo.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  manifestó que conforme á lo pre 
venido en el reglamento se iba  á preguntar si se tomaba en 
consideración, y que  en este caso si la comisión no tenia in
conveniente se pasaría á su discusión.

Verificada la p regu n ta  se contestó n eg a t iv a m e n te , y  con
t inuando en su consecuencia la discusión del párrafo ,  dijo 

E l  Sr. R O M O  Y G A M B O A  que le parecía que debia de
cirse en vez de " d e p u r a r  la ley electoral vigente de los de
fectos que su ensayo ha dem ostrado” , " co rreg ir  la ley elec
toral vigente  de los defectos que su ensayo ha d e m os tra do ;”  
y que en vez de decir  " q u e  no es menos conducente que el 
t rono tenga un apoyo pa ra  el mas acertado ejercicio de sus 
altas  prerogativas  por medio de un Consejo de Estado ,”  seria 
mas oportuno dec ir :  " q u e  el t rono tenga un apoyo por medio 
de su Consejo de Estado Ófc.”

E l  Sr. m arques  de V I L U M A  contesta b revem en te  á la 
p rim era  observación de S. S., manifestando que la comisión no 
cree conveniente ad op tar  las expresiones un poco duras  que 
S. S. desea que  se sus t i tuyan ,  porque la ley electoral tiene ba
ses amplias de que no se puede prescindir haciendo la e le c 
ción por el medio d irec to ; y  en cuanto á la segunda observa
ción le parece que no debe ocupar  la atención del Senado, 
puesto que es una cuestión puram ente  de lenguaje.

Declarado en seguida suficientemente discutido el párrafo, 
se pone á votación y es aprobado.

Lo son igualmente sin discusión alguna los párrafos  14 
y  1 5 ,  últ imos del p ro y e c to ,  cuyo tenor es como s ig u e :

" A  la sombra de la p a z , y con la unión y reconciliación 
sincera de los españoles todos que tanto anhela V. M . , el Se
nado espera ,  que bajo el es tandar te  de la Constitución echa-  
ráu ondas raices el o rden  y la verdadera l ibe rtad ;  afirmando 
mas y mas el trono de vuestra  excelsa Hija y derram ando la 
posible prosperidad y bienestar por todo el ámbito de la mo
narquía .

*>El Senado , S eñ o ra ,  reconoce como su mas sagrado de
ber  para con V . M. y para con sus conciudadanos, cooperar  
con el m ayor  esfuerzo á tan noble ob je to ,  que forma vuestros 
deseos s iempre benéficos.”

Leida en seguida la minuta de dicho p r o y e c to , se declaró 
estar conforme con lo aprobado por  el Senado.

Se dio cuenta de los señores que  forman la diputación en
cargada de presenta r  á S. M. la contestación al discurso del 
t rono ,  compuesta de los siguientes

Señores P re s id en te ,  du q ue  de B a i len ,  G a re l l i ,  L andero ,  
Diaz C am acho ,  conde de N a v a ,  O n ís ,  m arques  de V i lu m a ,  
duque  de Z a rago za ,  R iva d e n e i ra ,  B a ro n a , C a rra sc o , Ladrón  
de G u e v a ra  y  los dos Secre tar ios  m arques de Falces y  M e l
garejo.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  anunció  que  se tom arían  las ó r
denes de S. M. para el dia que guste recib ir  á la dipu tación, 
y  que no habiendo por  ahora asuntos de que ocuparse , se 
avisaría á los Sres. Senadores á d om ic i l io , con lo que  lev an 
tó la sesión.

E ra n  las t res  y  cuarto .

CONGRESO DE DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR FLOREZ ESTRADA.

Sesión del dia  12 de M arzo .
Se abrió á la una, y  leída el acta de la anterior, quedó 

aprobada en votación nominal á propuesta del Sr* San M iguel.

E l Sr. P R E S I D E N T E  invitó á los Sres. D iputados que 
se sirviesen asistir  á las sesiones á las doct» del d ia ,  para de 
este modo concluir  pronto de d iscutir  las actas.

Se decidió l lam ar al sup len te  por la C oruña  por haber 
renunciado su encargo de D ip u tado  el Sr. D. José F é l ix  Muro.

Pasaron á la comisión ¿de Actas varios documentos p r e 
sentados por un Sr; D iputado  contra  las elecciones de C á -  
ceres.

Procediéndose al o rden del d ia ,  q ue  era la continuación 
de la discusión sobre las actas de Barcelona ,

E l  Sr. Y Í A D E R A  tomó la p a la b ra ,  y prosiguiendo su 
d iscurso ,  que ayer  quedó p end ien te ,  dijo  que  se habia va r ia 
do la m ayor parte del censo e lectoral en aq ue lla  provincia; 
eliminando electores cuyo derecho estaba ya  reconocido en 
anteriores elecciones, y adm itiendo otros que  no tenían las 
calidades que la lev exige.

Que la diputación provincial  remitió las listas al a y u n ta 
miento con orden de que dijese sobre 'e llas  lo que tuviese por 
conveniente en el breve  término de 41) h o ras ,  y que h a b ie n 
do este hecho algunas reclamaciones en el espacio prefijado, 
fueron desatendidas por la diputación : que por lo tanto esta 
corporación no cumplió con la ley ,  pues que lo mismo es no 
oir á los ayuntam ientos ,  que hacerlo en tan breve  espacio de 
tiem po, y no a tenderles  después.

Que en muchos pueblos no han estado expuestas al p ú b l i 
co las listas el núm ero de dias que marca la ley.

Que el ayuntam iento  de la capital no recibió hasta la m a
ñana del dia 2 9 ,  dia prim ero de las elecciones, las listas rec
tificadas que remitió la dipu tación , cuyo retraso, contra lo que 
expresamente manda la ley acerca de que se dé el oportuno 
aviso á los ayuntam ientos ,  hizo que á algunos pueblos no L e 
gase noticia alguna do las variaciones que se habían hecho 
hasta el tercer  dia de la elección.

Que esto produjo m u lt i tu d  de pro tes tas ,  una de las cua
les es la que hace un elector contra la admisión de una p e r
sona no solo como e le c to r ,  sino como secretario escrutador 
de una mesa.

Que en el distrito 7? de la capital , al ab r i r  la urna para 
proceder al escrutinio para la formación de la mesa , se en
contró una papeleta doblada en otra que contenían ambas 
nombres de candidatos m oderados ,  que se dieron por nulas; 
pero íjue dando este hecho margen á sospechar que habría otras 
iguales , pidieron algunos electores que se contasen las pape
letas y los votan tes ;  y siendo esta comprobación imposibla 
por 110 haberse anotado oportunam ente el núm ero de estos, 
protestaron algunos, se terminó la sesión de aquel dia , y en 
el inmediato se declaró  nula la elección de la mesa.

Que el dia 21 se leyó , convocado el colegio e lectoral,  
un oficio del gefe político en que de acuerdo con la d ip u ta 
ción mandaba que sin d a r  luga r  á discusión a lg u n a ,  se p r o 
cediese desde luego á la publicación de la votación de la 
mesa y á su instalación.

Q u e  esta orden es notoriamente i leg a l ,  y  un abuso de la. 
au to r id a d ,  tanto mas escandaloso, cuanto m ayor fue el es tré
pito con que se trató de l levar la  á efecto ,  pues á este fin se 
in trodu jeron  en el local muchos esbirros de po lic ía ,  que r e 
gu la rm en te  no irian desprovistos de a rm as,  mientras que otro* 
rondaban y acechaban á la en trada;  que asi que se leyó la 
orden hubo m urm ullos ,  bastando el ligero movimiento que 
produ jeron  para que  un comisario de policía que estaba c e r 
ca de la puerta  diese la voz de aden tro ; pudiendo haber oca
sionado por la en trada de los esbirros 1111 t r a s to rn o ,  si a lg u 
nos electores progresistas no lo hubieran evitado.

Qu e  ín te r in  esto sucedía permaneció en el patio de la ge- 
fa tura  política inmediata al mismo local de las elecciones 
una porción de gente arm ada;  y que por todos estos p rep a 
rativos muchos electores se re tra je ron  de ir  á em it ir  su voto;

Comparó la conducta observada por la ju n ta  geacral de 
escrutinio de 1840 , con la que habia tenido la de 18 3 9 ,  y d i 
jo que esta habia obrado mas im parc ia lm ente ,  porque habia 
admitido todas las reclamaciones.

Concluyó rogando al Congreso tuviese á bien desaprobar  
el dictamen de la comisión, ó al menos suspender la a proba» 
cion de las actas de Barcelona.

E l  Sr. A R M E N D A R I Z  contestó que el Congreso se esta* 
ba ocupando de una cosa que no d eb ia ,  cual era la inspección 
de las listas e lectorales:  que esto corresponde á Jas d ipu tacio
nes p rovinciales ,  cifrándose la garantía  de los electores en el 
or igen pop u lar  de estas corporaciones.

Leyó en comprobación de su aserto un discurso pronun
ciado por el Sr. Sancho en una de las sesiones de las Córte* 
constituyentes , en que se t ra tó  de este negocio; y pasando i  
reb a t i r  los cargos del Sr. Y iadera  , d ijo

Que en la votación del 7? distrito en Barcelona se a d 
virtió  al tiempo de hacer el escrutinio una papeleta  de pa
pel muy fino que contenia dos unidas; que el Pres iden te  de la 
mesa lo hizo ver al colegio e lec to ra l ,  y se anularon sin recia* 
macion a lg u na :  que publicado el escrutinio , los electores que 
se vieron vencidos pidieron la nu l id ad  de la votación por r a 
zón de aquellas  dos papeletas; que ocupados en esta discusión 
se pasaron dos dias hasta que el gefe político, viendo que iba 
la discusión aca lo rada ,  sometió á la diputación provincial la 
duda de si el colegio electoral estaba habili tado por la ley  
para decid ir  estos casos, y habiendo consignado la diputación 
en la contestación su parecer explícito  de que solo á las m e
sas correspondía aquel gefe habia pasado el oficio citado por 
el Sr. Y i a d e r a ,  en lo que habia estado muy en su lugar.

Que no consta en el expediente que haya habido esbirros 
á la pue r ta  del local en que  se verificaba la elección.

Que no puede haber  coacción moral donde había votos 
secretos.

Y  por ú l t im o que la no inserción de protestas no a rg u y e  
nu lidad  en las elecciones; por todo lo cual rogaba al  C on g re 
so se sirviese ap rob ar  el dictamen de la comisión.

E l  Sr. D O M E N E C H  reprodu jo  los cargos del Sr. Y ia d e 
r a ,  y  añadió que debva ap rov ech ar  la ocasión de hablar  de 
diputaciones provinciales para v ind icar  á la oposición de un 
cargo que ay er  se \p habia dirigido. En seguida se explicó en 
estos términos:

A q u i ,  señ o res ,  se ha mostrado un celo ex trao rd inar io  en 
defensa de las diputaciones p rov inc ia le s ,  que visiblemente 
han favorecido los traba jos  de cierto  partido* aqui se ha in
vocado en su favor una ley de im punidad que 110 puedo con
ceder ; se ha negado al Congreso la facu ltad  de revisar los 
aetos de las diputaciones provinciales. ¿ P o r  qué se afecta 
tanto respeto á estas corporaciones cuando quizá no se pasa-



rán algunos clias sin que se intente reduci r las  á cuerpos me
rament e consultivos y sin que, la oposición tenga que tomar  
la defensa de las at r ibuciones que la ley les c o nced e?

Y o ,  señores,  respeto como el que mas las diputaciones 
provinciales;  pero si a lguna vez se olvidan del alto puesto que 
o c u p a n ,  si descienden al miserable t er reno de los part idos,  
los Diputados de la nación tienen derecho para l evant ar  nqui 
la voz y rec lamar  contra algunas un voto de censura ,  y  aun 
si es necesario de reprobación.

E l  orador  continuó manifestando que la diputación solo 
había establecido el censo nuevo electoral  que habia formado 
en ios pueblos numerosos como B ar ce l ona ,  M a t a r ó ,  Vich,  
M an re s a  y  Vi l l anueva  d e G e l t r ú ,  los cuales precisamente eran 
los mas progresistas.

Dijo que la misma diputación habia el iminado de las lis
tas indebidamente los nombres de muchos electores que se ha
l laban emigrados en Barcelona por hal larse sus pueblos ocu
pados por facciones,  por cuyo motivo no habían podido pro
ba r  su derecho con datos tan irrecusables  como los demas.

Qu e también excl uyó indebidamente á los propietar ios  
que habitaban sus casas,  alegando por  razón que no pagando 
el a l qui ler  que la ley señala no debian ser electores.  Po r  u l 
t imo , que todas estas el iminaciones qui tar ían por lo menos el 
derecho de votar  a 2 ó 50 ciudadanos,  cant idad que no po
dr ía  menos de a l t e ra r  el resul tado de la e lección,  por  lo que 
no creia se estuviese en el caso de a pr ob ar  el dictamen.

E l  Sr.  P E R R I N A :  Costumbre ha s t d o , señores ,  de todos 
los que han tomado la palabra el empezar  con preámbulos.  
No  le haré  y o ,  por que  lo hice cuando fui Diputado en una 
época en que solo se hacian preámbulos ,  y  no se podia hacer  
ot ra cosa,  pues aquel la  fue verdader ament e la época de los 
p r eá mbul os ,  como esta lo es de las obras.

E n t r o  en cuestión,  y  antes debo decir  al Congreso que  no 
forme mal concepto de las elecciones de Barcelona por  ver  
lo abul tado del expediente ,  pues tal dimensión 110 consiste en 
el numero excesivo de reclamaciones,  sino en la extensión con 
(píese han hecho,  y en la acumulación de datos inúti les que 
se han incluido en ellas.

Los argumentos que se han hecho en los dos discursos á 
que  voy á contes tar se  reducen en general  , en su base p r i n 
cipal ,  á los que ha presentado el ayuntamiento.

Todas  las reclamaciones del ayunt ami ent o de Barcelona 
se reducen á cinco puntos capitales.

1? Qu e  se ha falseado la elección por no haberse formado 
las listas según c orr es pondí a ,  ya  por  los individuos que no 
estaban incluidos en ellas debiendo es t ar lo ,  ya  por los que 
lo estaban no debiendo hal larse en ellas.

Se ha dicho por los señores que han impugnado las actas 
que el ayuntamiento habia formado el censo electoral .  El  
apunt ami ent o no ha hecho otra cosa que t ra ta r  de presentar  
el censo ex acto ,  por que  el que habia antes estaba l leno de 
de fe c tos ; porque había nombres  dupl icados;  porque en una 
misma lista se encontraba una misma persona por cinco ve
c e s ,  p or qu e tenia varias  cual idades  por las cuales la ley le 
concedía el vot o;  por qu e habia bastantes que hacia muchos 
anos habían m u e r t o ,  y estaban en el censo e l ec t or al ,  pues la 
diputación provincial  del  año 1837,  que era progresista,  puso 
muchos muertos;  siendo en esto r e t r óg ra da ,  esto es,  yendo á 
buscar  los que quedaban atrás.

E n  esas listas habia muchos que no tenían la edad para 
ser electores ,  y  otros que estaban ausentes ,  y p o r q u e -  p a ga 
ban contribución se les i nc luyó ,  como sucedió con el duque 
de Medi nace l i ,  que estaba en Madr i d .  Estos vicios iban en 
a u m en t o ,  y asi es que este año la diputación provincial  t rató de evi tarlos.

¿ Y  que hizo p ar a e l l o ?  Nombr ó unas comisiones en las 
cuales busco a proposi to personas de distintos colores políticos 
para que el Ínteres de las dos partes hiciese que no se d e j a
sen de incluir  los que debían es ta r lo ,  y no se incluyesen ios 
q u e  no tuviesen derecho:  y estas comisiones dispuso que f ue
sen presididas por  los alcaldes de ba r r i o ,  alcaldes que son 
nombrados  por  el ayuntamiento.  D e  consiguiente este t uvo 
una  influencia indirecta en la formación de las lista. Véase pues 
con qué poca razón rec l ama,  cuando él mismo fue el que mas 
la r e t a r dó ,  porque quiso i mpedi r  á ios alcaldes que asistiesen a las comisiones.

Cuando la diputación dispuso se estableciesen estas comi
siones no fue para ex cl u i r  de la formación de las listas á los 
a y un t a m i e n t o s ; no lo hizo porque desconfiase de el los;  lo hi
zo para l ibrar los  de la incomodidad , porque creia imposible 
que  en medio de sus grandes ocupaciones pudiesen hacerlo.

H a  dicho el Sr.  Vi ader a que  este censo se formó con la 
sola regla de suma y r es ta ,  porque se anadian los de un color  
y  se qui taban los de otro.  Esto es en ter ament e equivocado - !,¡ 
diputación no miró ningún c o l o r ó l a  diputación i nc l uyó  á l o
dos los que presentaban estas comisiones:  y asi es que por 
e j empl o en V i l l anuev a donde ha t r iunfado la candidatura 
progres i s t a,  di jo el a yunt ami ent o al remi t i r  el censo que  no 
encont raba nada que fuese i l e g a l ; de lo que se deduce que lo 
a p r ob a ba ,  que  lo hacia suyo. Y ahora digo al Sr. Domcnech 
q u e  no es exacto que  las comisiones remit iesen di rec tamente 
sus listas á la diputación p ro v i n c i a l , pues las mandaban por 
conducto de los ayuntamientos.

Háse d i c h o q u e  la diputación provincial  nombró esas co
misiones en aquel los pueblos cuyos ayuntamientos profesaban 
ideas progresis tas ,  por que  desconfiaba de el los,  y que no las 
nombr o en los otros de que tenian confianza. Esta es ot ra  
equi vocaci ón :  la diputación no miró mas que la comodidad 
de  los ayuntamientos  sin t en e r  presente este ó el otro color 
pol í t ico:  y  asi es que  en Igual ada ,  que nombró comisión, v en
ció el pa r t ido  progresista , y en C a r d o n a ,  que autorizó al 
a y u nt a m i en t o ,  de 27 electores votaron 25 por el mismo par t ido.

Se ha dicho por el ayunt ami ent o de B a r c e l o n a ,  por  el 
S r  Vi ader a y  por  el Sr .  Domenech , que  el derecho electo
r al  ha sido nulo para muchos electores que habian sido reco
nocidos en otras elecciones. Voy á p roba r  que  también es esto 
inexacto.  L a  ciudad de Barcelona en el año 1839 t uvo 5611 
electores ,  de los cuales los 1743 eran nomi nal es ,  p or qu e  se 
componían de todos los viciosos de que antes he hecho me n
ción , de maner a que quedaban reducidos á 3 86 8;  estos eran 
los ve rda der os  electores de Barcelona en el mes de J u l i o  ú l 
t imo en que  venció la candidatura progresista en toda la pro
vincia  menos en la capital .  ¿ Y  cuántos hay ahora 7 N o  tengo 
Im  datos exact os ,  pero s. los tengo de que  son muchos mas,  
porque en este ano han votado 3 6 8 3 ,  y según el acta del di s

t r i to 6?,  de jaron de vo ta r  en el 3 7 9 ,  q u e  reunidos á los 
5603 forman 3982 , de maner a que este año han votado 114 
electores mas que el pasado , y en este cálculo no contamos 
los que habran dejado de votar  , pues solo se t ienen noticias 
exactas del  dist r i to 6?

Véase pues cuán equivocadament e se supone que este año 
en Baicelona ha sido nulo para muchos el derecho electoral .

E l  orador  cont inuo rebat iendo otros cargos dir igidos á la 
d iputación pr ovinc i al ;  contestó á los demas argumentos  he
chos cont ra las elecciones de esa provi nci a,  y concluyó ma
nifestando que el Congreso en vista de lo que a r ro ja  de sí el 
expedi ent e no podia menos de aprobar las .

El  Sr.  M A D O Z  se opuso al dictámen fundado en que los 
defectos de que adolecían las listas electorales viciaban la elec
ción desde su principio , y no podían menos de hacerla nula.

E l  Sr.  B E N A V I D E 5  le sostuyo manifestando que ni una 
sola i legal idad de las que se suponen está probada en el e x
pediente ni fuera de él , por,  lo que no se puede deduci r  que 
lo haya habido y que por el las se deban anul ar  las elecciones.

No habiendo ningún otro Sr.  Di put ado que tuviese p e d i 
da la p a l a br a ,  se procedió á la votación,  y acordándose que 
fuese n o m i n a l , quedó aprobado el dictámen de la comisión 
por  79 votos contra 37.

A la comisión de Actas pasaron las de pr imeras eleccio
nes de las Islas Baleares ,  presentadas por  el Sr.  I s turiz , y  
las de segundas de Mál aga presentadas por  el Sr .  Borrego.

Qu edar on  sobre la mesa los dictámenes de la comisión, 
proponiendo la admisión de varios Sres. Diputados y  la a pr o
bación de E s  actas de segundas elecciones de V a l l ad ol i d  y  
pr imer as  de Al ic an t e ,  Guipúzcoa v Castellón.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  volvió á encar gar  la asistencia á 
pr imera ho r a ,  señaló para mañana la discusión de los dictá
menes que quedaban sobre la mesa ,  y  levantó Ja sesión á las
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Habiéndose verificado el sorteo de la rifa del  cerdo e j e 
cutada en beneficio de la Inclusa de esta corte en el sitio 
acostumbrado de la P u e r t a  del  Sol el dia 11 del  presente 
mes de JMarzo, según estaba anunciado , ha tocado la suer te 
al núm.  24,000.  La persona á quien pertenezca el bi l lete p r e 
miado se presentará con él en dicho establecimiento ; y com
probada que sea su ident idad se le ent regará  el cerdo inme
di a t amente ;  en la intel igencia de que si en el término de ocho 
dias , contados desde dicho dia 1 1 ,  no hubiese a c u d i d o ,  se 
venderá  la res con la ma yor  ventaja posible , y se t endrá su 
importe  en depósito hasta que  se presente el interesado á per 
cibirlo.

El  p u e b l o ,  vi l la o ciudad que necesite de un maest ro 
principal  ó segundo de pr imera educación,  que á los conoci
mientos necesarios para la enseñanza elemental  completa r e ú 
ne otras p ar t i cu l ar i dad es ,  podrán pasar las señas adonde de
ba or ientarse,  al almacén de papel  en la cal le de Carre tas  de 
esta corle j casa Fi l ipinas  núm. 14.

A yuntam ien to  constitucional de M a d rid .
Habiéndose denunciado ante e l Sr.  alcalde consti tucional  

de esta M.  H.  vi l la  D. Francisco J a v i e r  F e r r o  Mont aos ,  por  
D. Pedro Sanz Bricba como apoderado de D. Mat ías  Bonil la y 
Cont re r as ,  vecino de A l c a u d e t e , ei ar t ículo inserto en el 
num. 616 del Correo N aciona l , correspondiente al dia 25 de 
Oct ubr e úl t imo que empieza:  «Sr .  edi tor  del  Correo Nacio-  
naP , y ^concluye : " Sa lv a do r  de la R ubi a  , s e c re t a r i o ; ”  se 
procedió a c e l ebr ar  el sorteo de los nue ve  jueces de hecho 
que con a r regl o á la ley debian componer  el j u r a d o ,  y p re 
vias las formal idades  que la misma previ ene  tocó á los sugetos 
siguientes:  D. Gregor io  G u e r r a ,  D. Cris tóbal  V i c u ñ a ,  Don 
Faust ino Al ba  R u i z ,  D. José de A n doua egui ,  D. Santiago I z 
q u i e r d o ,  D. Mi gue l  Donats,  D. A n d r és  F i n a t ,  D. José G á r 
golas y  D. Antonio Castro , resul tando por  siete votos cont ra  
dos haber  Jugar  á la formación de causa.

CORRESPONDENCIA DE L A GACETA.
Castellón 5 de M arzo, L a  noticia de  los sucesos ocurr i 

dos el 23 y  24 úl t imo en e sac or t e  en el Congreso de D i p u 
t a d o s , ha causado en esta ciudad un disgusto sumo,  y  escán-  

j Yodos sUs habitantes desean sinceramente que se corr i jan 
tan depl orabl es  excesos,  como lo reclama la jus t icia ,  el res
peto oebido al Congreso y  la consolidación de nuestras  ins
tituciones. Cont inúa inal terable  la t r anqu i l idad  p ú b l i c a ,  sin 
que en esta par t e tengamos nada que t e m e r , tanto por  el buen 
espír i tu de este leal  ve ci nda ri o ,  como por  la energía y firme
za de las autor idades.

BOLETIN DE COMERCIO.
B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del día  11 a las tres de la tarde .
EFECTOS PUBLICO S.

Inscripciones en el gr an l ibro á 5 por  100,  00.
Tí t ul os  al por tador  del  5 por  1 0 0 ,  28 trece dieziseisavos 

y y  28 t rece dieziseisavos con cupones al contado:  29 ¿  29*
2 8 | ,  t rece dieziseisavos,  2 9 £ ,  28 veint isiete treintaidosavos* 
29 tres dieziseisavos,  t res t re int ai dosavos ,  •£, t rece t r e i u t a i -  
dosavos y 29 cinco dieziseisavos á v. f. vol. y fi rme: 30 29-¿ 
nueve dieziseisavos y 2 9  á v. f. vol.  á pr i ma de £ ,  |  y  \
100 con cupones.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por  1 0 0 ,  00. 
Tí t ul os  al por t ador  del 4 por  1 0 0 ,  00.
Va les  Reales no consol idados,  00.
De uda  negociable de 5 por  100 á p a p e l ,  00.
I d em sin i nte ré s ,  00.
Acciones del  banco español  de S. F e r n a n d o , 00.  

c a m b i o s .

L ón d r e s ,  á 90 d i as ,  38¿ .  j Co r uñ a  2 din.  d. 
Par í s ,  16-G. G r a n a d a ,  2 á 1 |  id.

M á l a g a ,  |  id. 
S a n t a n d e r ,  p a r  á i  b. 

Al icante  , j  d. San t iago,  2 d.
Barcelona , ps. fs. 4* á b. Sevi l la  , i  id.
B i l bao,  par  papel .  V a l e n c i a ,  •£ b.
Cádiz,  -  d. Z ar ago za ,  1 din.  id.

Descuento de l e t r as ,  á 6 por  100 al año.

Liquidación de D . Juan Cockeviil de L ie ja .
E l  publ ico está ya  informado de que la venta del estable

cimiento de Serainos que se hal laba fijada para  el 1? del p r e 
sente mes,  ha sido d i fer ida hasta el 30 del próximo Ab ri l .  
P a r a  dicho efecto se avisarán á la ma yor  b re ve d ad  los nom
bres de los escribanos encargados de e l l a ,  asi como los de los 
deposi tar ios del  pliego de condiciones.^=El  de le ga do ,  T e m -  plier.

P ROVID ENCIA S JUDIC IA LES.
D O N  José de la T o r r e ,  escribano de S. M.  y  de número en 

el par t ido judicial  del  F er r o l  Sfe.
Cert i f ico, que en el juzgado de p r i mer a instancia del mis- 

mo y  por  mi oficio penden autos sobre inventar io  y  testa
mentar ía  de los bienes íincables á la muer t e de Antonia  Ló
pez ,  mu g er  que fue de Andr és  Dí az ,  ausente,  y vecina de la 
parroquia de Santa M ar í a  de Cas t ro ,  ant igua jurisdicción de 
Trasañejos en dicho par t i do ,  cuyos bienes se ha l l an  en admi
nistración por ausencia de este reino é ignorado paradero de 
los legít imos herederos  ot ro An dr és  Diaz y  Antonio Alonso, 
hijo y hermano respect ive de la expresada  Ant oni a López; y 
en dichos autos se pr oveyó en 16 de E n e r o  ú l t imo  se publ i 
que el referido inventar io y testamentar ía por  medio del Bo- 
etm oficial de la provincia y la Gaceta de M a d r i d ,  pa ra  que 

los interesados en la herencia  de que  se t ra ta  p ue dan  acudir  
a usar  de su derecho del modo y  forma que con ar reglo á las 
leyes mej or  vieren conveni r l es ,  con apercibimiento de que en 
ot ro caso cuanto se haga y  prac t ique sin su conocimiento les 
parará entero perjuicio.  En  consecuencia,  para  c u mp l i r  la 
prevenida publ icac ión,  é inser tar  en la ci tada Gaceta de M a 
d r i d ,  firmo la presente en F e r r o l  á 24 de F e b r e r o  de 1840.=* 
José de la T o r r e .

BIBLIOGRAFIA.
L o s  suscriptores al M an u al  de a g r i c u l t ur a  y  ganadería  

pasaran a la l ib r er ía  de la vi uda de Razóla  á recoger 
las entregas p r imer a hasta la qui nta  inclusives del tomo pr i 
mero de dicha obra.

^ I L  Blas  de Sant i l lana.  Edición i lus t rada con 500 láminas.
Los Sres.  suscr iptores que  no dejaron sus señas al t iem

po de suscr ibi rse ,  pasaran a recoger  la 4í  en t re ga  y  adel an
t ar  el importe  de la 5^ a la l ib r er ía  de Sojo , donde sigue 
abier ta la suscripción á 3 rs. adelantados pa ra  M a d r i d ,  4 
para las provincias y  6 pa ra  f uer a  de la P e n í n s u l a ,  franco de porte.

E J E R C I C IO cot idiano con oraciones pa ra  antes y  después 
de la confesión y sagrada comunión;  un ejercicio sagra

do para la santa misa , y  añadido el t r isagio y  gozos de la 
Santísima Tr in idad  , forma y modo de rezar  el santo rosario, 
el santo ejercicio del  via -c ruci s,  septenario de los dolores de 
Mar ía  Sant í s ima,  el de los dolores y  gozos de San J o s é ,  res- 
ponsorio de San Antonio y  otras devotas oraci ones ,  recopila
do por  M a nu e l  M ar t i n  : un tomo en 8? de let ra gruesa , y 
una por t ada  g r a ba d a ,  á 8 rs. en pasta. Los siete sacramentos,  
según los administ ra la Santa Iglesia catól ica , en castellano.  
Expl icación de sus efectos , de las pr incipales  ceremonias de 
su administ ración ; se i nc luyen varios casos que  p ue de n ocur
r i r  en ei bau t i smo,  admi ni st rado por  necesidad ; un tratadito 
sobre la cot idiana y f recuente  comunión , y en q ué  consista 
la v erda der a  devoción y sól ida v i r t u d ;  la visita de enfermos 
y conducta que se debe observar  con e l los,  asi tocante á su 
alma como á su c u e r po ;  recomendación del a l m a;  consagra
ción de obispos y bendición de la mug er  después del  parto. 
Obi  a di r igida á los fieles de ambos sexos para  su instrucción. 
Un tomo en 8? á 8 rs. en pasta.

Novena al glorioso pa t ri arca  S. J o s é ,  escrita por  un de
voto del s anto ,  en buen papel  y let ra gruesa : ' á d o s  reales en rústica.

Of iec i mi en t o de las obr as ,  actos de f e ,  esperanza y cari
d a d ,  con varias  oraciones devotas para confesar y cornu'gar,  
con reflexiones y oraciones para la comunión e s p i r i t u a l ,? dis
puesto en beneficio de las almas por  una persona celosa de 
su salvación:  un tomito en 32? ,  á tres reales en pasta.

Se venden en la librería de H u r t a d o ,  ca l le  de Carretas.

T E A T R O S
P R I N C I P E .  H o y  no hay función.  

C R U Z .  H o y  no hay función.


